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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
01 de febrero de 2021 a las 10:30:00 
  
Lugar de celebración 
Apertura en línea. 
  
Asistentes 
D. JOSÉ ANTONIO PÉREZ ALONSO, Director de Administración y Recursos Humanos de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima: PRESIDENTE. 
 
DÑA. TERESA BARRIO MATAIX, Jefe de Servicio de Contratación de la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima: SECRETARIA. 
 
DÑA. CARMEN NÚÑEZ ARRIAGA, Jefa de Servicio de Asesoría Jurídica de la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima: VOCAL JURÍDICO. 
 
DÑA. MARTA GOZALO GÓMEZ, Jefa de Servicio de Control de Gestión de la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima: VOCAL INTERVENTOR. 
 
D. VICTOR PABLO CONDE PRADA, Jefe del Área de Licitaciones de la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima: GESTOR OA. 
 
  
Orden del día 
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: EM20-650 - Servicio de asesoramiento y apoyo al 
programa integral de innovación en salvamento marítimo (iSAR) cofinanciado con fondos FEDER. 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: EM20-650 - Servicio de asesoramiento y apoyo al 
programa integral de innovación en salvamento marítimo (iSAR) cofinanciado con fondos FEDER. 
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: EM20-650 - Servicio de asesoramiento y apoyo al 
programa integral de innovación en salvamento marítimo (iSAR) cofinanciado con fondos FEDER. 
4.- Propuesta adjudicación: EM20-650 - Servicio de asesoramiento y apoyo al programa integral de 
innovación en salvamento marítimo (iSAR) cofinanciado con fondos FEDER. 
  
Realizado con carácter previo el acto de apertura del sobre de documentación administrativa y de 
solvencia (DAS) del único licitador que se ha presentado, SIDI CONSULTORIA Y GESTION, SL CIF: 
B87609657 la misma es considerada suficiente y ajustada a derecho. El Departamento técnico aporta el 
informe de valoración de los criterios subjetivos (CVS) con el siguiente resultado en puntuaciones: 

  
SIDI CONSULTORIA Y GESTION, S.L.: 
          - Mejor propuesta de grupo de expertos  Puntuación: 12.0   
          - Propuesta de plataforma de trabajo.  Puntuación: 6.0   
          - Propuesta para lograr los 10 objetivos del proyecto iSAR  Puntuación: 25.0 
TOTAL PUNTUACION CVS: 43 puntos   
  
Acto seguido se procede a la apertura del sobre con la oferta económica y criterios de valoración 
cuantificables mediante fórmulas con el siguiente resultado: 
 
 



 
SIDI CONSULTORIA Y GESTION, S.L.: 
          - Oferta económica  Valor introducido por el licitador: 353.280€  Puntuación: 31.0  Motivo: Al no 
haber otra oferta con la que realizar la comparativa se le otorgan por aplicación de las fórmulas el total de 
puntuación para este apartado. 
          - Formación en gestión de proyectos de tecnologías: SI. Puntuación: 10.0. Motivo: Se compromete 
con la formación. 
          - Formación en innovación, compra pública de innovación y fuentes de financiación: SI. Puntuación: 
10.0  Motivo: Se compromete con la formación. 
 TOTAL PUNTUACIÓN OF: 51 puntos 
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente 
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 
licitadores en las diferentes fases: 
  
Orden: 1  SIDI CONSULTORIA Y GESTION, S.L. Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 43.0 
Total criterios CAF: 51.0 
Total puntuación: 94.0 
  
A la vista de los resultados obtenidos, la Mesa de Contratación, acuerda, conforme lo dispuesto en el art. 
150.2 LCSP requerir a la empresa mejor valorada para que aporten las garantías y documentación 
contemplada en la ley y proponer la adjudicación del contrato conforme a lo establecido anteriormente.  
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